
Plazo de interposición de alegaciones: Un mes, contado a partir del
siguiente de publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2000,
sobre notificación de expediente sancionador
a D.ª M.ª Mercedes Martín Amores.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de
enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D.ª M.ª MERCEDES MARTIN AMORES «Café Bar Los Ar-
cos».

Ultimo domicilio conocido: Avda. de Salamanca, 2. Plasencia (Cáceres)

Expediente N.º: 10.133/1999.

Normativa infringida:

– R.D. 2817/1983, de 13 de octubre (B.O.E. de 27-2-84). Regla-
mentación Técnico Sanitario de Comedores Colectivos, art. 16.5

– Decreto 32/1995, de 4 de abril (D.O.E., 8-4), por el que se re-
gula el modelo de hojas de reclamaciones de los consumidores
y usuarios y su utilización, arts. 1 y 3.

– Orden de 17 de marzo de 1965. Restaurantes. Ordenación Turís-
tica (B.O.E. de 19 de marzo) modificada por Orden de 19 de
junio de 1970. Restaurantes y Cafeterías. Regula Precios (B.O.E.
22 de junio) a su vez modificada por la Orden de 29 de junio
de 1978 (B.O.E. 19 de julio), art. 10.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las in-
fracciones y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y
de la Producción Agroalimentaria (B.O.E. 168 de 15-7), art. 14.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. n.º 176, de 24 de julio), Ge-
neral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada
por Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de
contratación (B.O.E. de 14-4-98), arts. 34.5, 34.1, 34.10 y 34.8.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infraciones y sanciones en materia de defensa del consumi-
dor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. 168, de 15 de
julio) arts. 2.1.1, 3.3.4, 3.3.6 y 5.

Sanción: Veinte mil (20.000) pesetas.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir
del día siguiente de su publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver: Director General de Consumo.

Cáceres, 22 de diciembre de 2000.–El Jefe del Servicio Territorial,
CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2000,
sobre resolución por la que se concede
subvencion para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. José Manuel Cercas Barquilla.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la resolución recaída en el expediente AU-
1784-99, sobre concesión de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 19 de mayo
de 2000, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: PRIMERO.–Conceder al interesado arriba referenciado
una subvención por importe de 1.200.000 ptas. en concepto de
renta de reinserción, en base a lo dispuesto en el Decreto
111/1996, de 16 de julio, con cargo a la aplicación presupuestaria
19.03.322A.770.00.

SEGUNDO.–El pago de la subvención queda condicionado a la ve-
racidad de los datos facilitados por el interesado y a que se apor-
ten, dentro del plazo de dos meses a contar desde la notificación
de esta resolución, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Alta en el Régimen Especial de Traba-
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jadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a la ac-
tividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención, si no se
hubiera presentado previamente con la solicitud.

b) Fotocopia compulsada del Alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente a la actividad por cuyo inicio se había
solicitado la subvención.

c) Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regula-
dor de las ayudas, con acreditación del pago material de las mis-
mas y expresión o liquidación del impuesto que proceda.

d) Escrito, debidamente firmado por el beneficiario, aceptando la
subvención y las obligaciones que de ello se derivan, conforme al
modelo editado por la Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional.

e) Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social que
acredite que el interesado se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de subven-
ciones públicas.

f) Certificado original de la Administración Tributaria que acredite
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones tri-
butarias a efectos de percepción de subvenciones públicas.

g) Certificado original de la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda que acredite que el interesado se encuentra al corriente de
sus obligaciones fiscales a efectos de percepción de subvenciones.

TERCERO.–Si transcurre el plazo establecido en el apartado anterior
sin que el beneficiario haya aportado todos los documentos señala-
dos, la resolución quedará automáticamente sin efectos y perderá su
eficacia, sin más trámites, considerándose incumplidas las condiciones
a que estaba sujeta y caducados los beneficios. En este supuesto el
interesado perderá el derecho a exigir el pago de la subvención.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la ley 29/1998,
de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por
la ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter pre-
vio podrá recurrirse esta resolución en reposición ante este mismo
órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a aquél en que fuere notificada. Mérida, a 19 de mayo de
2000.–LA CONSEJERA DE TRABAJO, Violeta E. Alejandre Ubeda.»

El texto integro de la resolución se encuentra archivado en el Ser-

vicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y
Formación Ocupacional, sito en el Paseo de Roma, s/n., módulo B,
planta 3.ª, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 20 de diciembre de 2000.–El jefe de Servicio de Fomento
de Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2000,
sobre resolución por la que se concede
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. Rubén David Méndez García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la resolución recaída en el expediente AU-
2692-99, sobre concesión de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 10 de no-
viembre de 2000, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: PRIMERO.–Conceder al interesado arriba referenciado
una subvención por importe de 1.200.000 ptas. en concepto de
renta de reinserción, en base a lo dispuesto en el Decreto
111/1996, de 16 de julio, con cargo a la aplicación presupuestaria
19.03.322A.770.00.

SEGUNDO.–El pago de la subvención queda condicionado a la ve-
racidad de los datos facilitados por el interesado y a que se apor-
ten, dentro del plazo de dos meses a contar desde la notificación
de esta resolución, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a la ac-
tividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención, si no se
hubiera presentado previamente con la solicitud.

b) Fotocopia compulsada del Alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente a la actividad por cuyo inicio se había
solicitado la subvención.

c) Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regula-
dor de las ayudas, con acreditación del pago material de las mis-
mas y expresión o liquidación del impuesto que proceda.
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